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G O BIERN O  DE LA B R Q H 1T C IA D E  A L B A C E T E .

CIRCU LA R N U M E R O  1 1 7 .

Ha llegado á ral noticia que algún corredor de 
votos para las próximas elecciones de Diputados á 
Cortes ha Visitado varios pueblos de esta provincia 
divulgando la voz de haber sido yó separado del Go
bierno de la misma confiándose este á persona adep- 
la al candidato de oposición al Gobierno á cuyo nom
bre se hacían promesas halagüeñas á los electores.

Si el uso de semejantes armas de mala ley per
judicara únicamente á mi reputación y  prestigio, lo 
toleraría en silenció con la seguridad de que aque
lla y este quedan incólumes apesar de tan pobres 
ardides; pero podiendo contribuir á falsear la volun
tad de ’ los electores ora engañándolos con promesas,

intimidándoles con la idea de caer en la a m -  
dversion de esa nueva autoridad improvisada; * ho 

^e¡do  conveniente desmentir por medio de este pe
riódico oficial semejante especie, y asegurar ó los pue
blos que lejos de pensar la Reina (Q. y  G.JI en se
pararm e del mando de esta provincia Slgüe dispen
sándome toda su confianza; á la que yó procuro cor
responder con toda fidelidad, así como á la estima
ción de mis administrados: tanto que si bajo este 
último concepto protegeré la libertad de los electores, 
)el mismo modo perseguiré con todo el rigor de la
le í  á cualquiera persona que por medios falaces y
ardides engañosos intente bastardear la opimon publi
ca- pues así como yó en nombre del Gobierno me 
abstengo de emplear los muchos y fuertes recursos 
con que cuento para atraer los votos de los electo
res, solo p o r q u e  estos obren con toda la esponta 
neidaJ que les aconseje su conciencia: del mismo

ínodo no permitiré qué por persona alguna se es tra -  
víe esa misma conciencia del elector. Albacete 2 0  
de Abril 1 8 5 1 .— L u is  Antonio Meoro.

O T R A  N Ú M E R O  1 1 8 .

A unque las Comisiones de apremio  que ac tua l
mente sufren varios pueblos de esta provincia fueron 
despachadas por necesidad y subsisten con razón: con
siderando que los Ayuntamientos ó personas aprem ia
das podrán entregarse con mayor descuido y libertad á 
los trabajos y operaciones electorales levantándoles los 
apremios por el tiempo que aquellas duren: y para 
quitar armas á la maledicencia, que pudiera prevalerse 
de ese protesto para im putar á  los delegados del Gobier
no una coacción moral ó física, que están muy distan
tes de egercer: he acordado que todos los comisionados 
de apremio existentes actualmente en los púeblos con 
despacho de cualquiera de las Oficinas subalternas de 
este Gobierno se retiren inmediatamente satisfechos en 
las dietas devengadas, sin esperar otra orden espe
cial, sino que bastará la intimación y lectura de esta que 
deberán hacerles los Alcaldes luego que  reciban este pe
riódico oficial; cuidando de que se acredite  en el expe
diente con la oportuna diligencia. Albacete 2 0  de A b ri l  
de 1 8 5 1 . — L u is  Antonio M eoro.

D . V icen te  f « J «  ífe n J ir i, A lc a ld e - C o r r e o ,  P re
sídem e del M . 1. A  ju n tam ien to  de esta ciudad 
de AlcaraZ.

H m ie ru ^  Sa^ e r" ^ ue P0Í A posic ión  del mismo A y u n -  
tamienio se sacan nuevam ente  á subas ta  por el tér
mino de un mes &R)00 pinos negrales , en p la n a s  
de Mesones, ¡y del Gallinero, de los propios de esta 
ciudad en una estenslon de Í 7 5  fanegas, concedidos 
por Real orden de 2 7  de Diciembre último marca
dos y tasados en 1 2 , 2 9 5  rs. por el perito-agróno
mo del distrito de la Capital" de esta provincia ha
biéndose señalado para su remate el día 1 3  de Mayo
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próxim o de 1 -1 á 1 2  de su mañana, en las salas ca
pitu lares, bajo de mi presidencia ó de la de los T e
n ientes de Alcalde, estando de manifiesto en la S e 
cretaría de dicho Ayuntamiento las condiciones de la su 
basta asi como la diligencia de marcación de dichos 
árboles, para noticia de Jos que quieran interesarse 
en ella. Alcaraz 13  de Abril de 1 8 5 1 .—  Vicente 
F e r r e r  Mendiri.

D IR EC C IO N  DE C O R R E O S .
negó de condiciones bajo las cuales se saca á  pública 
subasta la  conducción del correo diario desde A lb a 
cete á  A licante y  vice•-versa.
1 .  El contratista se obliga á conducir  diaria

mente a correspondencia y periódicos desde Albace
te a Alicante y viceversa, pasando por Pétrola, Mon- 
lealegre, Yecla, Sax  y Monforte.

^a s  veinte y cuatro leguas qua median e n 
tre ambos punios, deberá correrlas el contratista en 
el termino de diez y ocho horas, con arreglo al a d -

iÜ 0 \ p 6^ 10’ Per,° con sugecion á las alteraciones 
q  o lerno ó la Dirección da correos consideren
necesarias en lo sucesivo respecto á las horas de sa- 

q J  ®níra as Para el mejor servicio.
" , L. ° r s relrasos cuyas causas no se justifi

quen  debidamente se descontará al contratista de su 
asignación al respecto de veinte reales por cada me- 

ia ora, quedando  rescindido el contrato á l a s t r e s  
a tas no justificadas, sin perjuicio  de abonar al ramo 

ios daños que por ello le puedan resultar.
. ^ ara ^  servicio  de esta conducción tendrá  el

r at,Sta ^ lez y sej"s caballerías útiles, situadas en los puntos siguientes:
Pétrola. 3 .
Monleeteere. 3 .
Yecta. 3.
S ax .  g,
Monforte. 4.

' = p “ s r “ ” '

na 6 f u euenía y bajo su responsab ilidad , p e r s o -  
púncúli e ¡ su”!Jíuya a satisfacción  del A d m in is tr a d o r

en iodo ni en J K  subarrendar, ceder ni traspasar
nc> /  G’ 3 c°uduccion, sin previo p er-  DE Á T T i A n n r „ . ,  1 1

P a r a d a s .

3 X
2 M ontealegre.
3 Yecia.
4 S a x .
2 Monforte.
3 * Alicante.

Horas 
de llegada.

lloras 
de detención.

miso del Gobierno.
7 . a El contrato durará cuatro años contados desde 

el día en que  principie el servicio que será den tro  de  
los quince primeros siguientes al en que se com unique  
al contratista la aprobación del remate.

8 . a S i  duran te  estos cuatro años fuese n ecesa r io  
variar ó suspender en p ar te  la línea designada y d irig ir 
la correspondencia por otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de esta variación, y  del ram o de 
Correos el abono á prorata de lo que corresponda por 
el aum ento de distancia que pueda resultar. S i la línea 
se variase del todo, el contratista deberá m anifestar en 
el término de quince días contados desde que se le dé 
el aviso, si le conviene ó no continuar el servicio por 
Ja nueva línea.

9 . a L a  subasta, que  se anunciará oportunam en te  
en los B oletines Oficiales de las provincias de Albacete  
y  Alicante, tendrá lugar s im ultáneam ente an te  los G o
bernadores de las mismas el dia y  hora que am bos 
de  común acuerdo señalen, asistidos de los respectivos 
A dm inistradores de Correos. 1

1 0 . a No se admitirá proposición q u e  esceda del 
precio máximo de 5 0 . 0 0 0  rs. vn . anuales, q u e  eg 
Jo q u e  actualmente cuesta el servicio, y cuya can ti
dad se abonará en la Administración principal de 
A licante  por mensualidades vencidas.

11.® Para  presentarse como licitador deberá depo
sitarse prev iam ente  en las Pagadurías de los Gobiernos 
de las provincias de Alicante ó Albacete la cantidad de 
¿ 0 0 0  rs. vn. en metálico, los cuales concluido el r e m a 
te, se devolverán á los interesados, menos al que resulte  
mejor postor, á quien se re tendrá  dicha sum a como 
garantía, hasta que  aprobada la subasta, devengue el 
contratista la primera mensualidad, que quedará  re 
tenida como fianza du ran te  el contrato.

1 2 . a Del resultado de la subasta se dará cuenta 
al Gobierno, con testimonio de ella, entendiéndose 
que no causará efecto hasta que recaiga la Real 
aprobación, obtenida la cual se procederá á otorgar
la correspondiente escritura, siendo de cuenta del re
m atan te  los gastos de ella y de dos copias para ]ag 
Direcciones de Correos y de Contabilidad.

1 3 . a S i  finalizado el tiempo que se fija para Ja 
duración del contrato, no se hubiese avisado con tres 
meses de anticipación por cualquiera de las partes  
contratantes, se entenderá aquel prorogado por un 
año mas.

1 4 . a L a  primera mensualidad retenida por vía 
de fianza al contratista, según la condición 1 1 . °  le 
será devuelta al cesar en el servicio, si no hubiese 
motivo para la contrario . Madrid 3  de Abril de 1 8 5 1 .

D #  A L 7 C A A T #  A

H oras 
de detención.

á la» V  *  I, noche.

7  % mañ.
11 %

1 %
5  ta rde .

Horas
P a r a d a s . de llegada.

3 % X
2 X
3 X
4 X
2 X
3 X »

D e A lic a n te  sa le  á  
A Monforte.
S a x .
Yecla.
Montealegre.
Pétrola.
Albacete.

las 1 2  de la noche.
2 %
4 X
8  U  m añ,

-11 %
4 %
6 tarde.imprenta de la Union á cargo *  D m  A

X
X
X
X
X
»
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